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Nombran Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Resolución Suprema N.° 341-2022-PCM

Lima, 10 de diciembre del 2022

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Nombrar Ministra de Estado en el Despacho de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a la señora Hania Pérez de Cuellar Lubienska.

Artículo 2°.- La declaración jurada de la ministra nombrada es publicada en la página web de la Presidencia del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Dina Ercilia Boluarte Zegarra

Presidenta de la República

Pedro Miguel Angulo Arana

Presidente del Consejo de Ministros
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de diciembre del 2022.
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